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©IPieiAlL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.
.. Núm. 507

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Concluido en 15 de Junio anterior el plazo 
i^ñalado en la Real orden dé 4 8 de Abril pu
blicada bajoel número 55 é/íel Boletín oficial 
del 2 de Mayo líltimo, para que los Alcaldes 
constitucionales cumplan el artículo 4 07 de 
Ia ley municipal, remitiendo para la aproba
ción las cuentas de 18'13;. han solicitado al
gunos que se les prorrogue este término, dán
dome á conocer obstáculo^ ifificiles de ven
cer para la presentación de las cuentas unor, 
y para su examen otros; y deseoso de facili
tar á todos el acierto en estas operaciones ad- 
^‘inistrativaSy sib retardar en ninguno la en- 
lrega en Tesorería del 20 por 100 impuesto 
?obre los propios, y del 5 con que están gra- 

dog |os arbitrios municipales, para cuyo 
Pag° he sido escitado por la Intendencia, he 
dispuesto qué en los pueblos donde no sfr 
lubiese remitido todavía las cuentas se en- 

y*e sin demora á la Tesorería de Rentas el 
1,í2porte Je dichos impuesto, Acompañado de 

testimonio de valores que se visará en la 
ecretaría de éste Gobierno, óob presencia del 

esPediente dé hacimientos á que se refiere, 
Par«'i que se les libre la correspondiente carta. 

e Pag°> si» perjuicio del aumento o drsmi- 
bucion á que después diere lugar el exámeti 

é las cuentas» Flecho este sérvicio podré ad
Ceder á las prórrogas que se han solicitadoy 

solicitan; pero dejándolo de hacer en el 
ñar|rn,n° de °él10 dias, que ál efecto se les se
de a’ 016 veródh* la sensiblé precisión de usar 

e medios coactivos para obtener la presen- 
Int*00! cuent^ y en la de manifestar á la 

endencia la necesidad de comisiones de 
Pernio para que tenga efecto la recaudación 

de'os impuestos.

Yo espero que los SS. Alcaldes y Ayuntá- 
mientos me evitarán este disgusto y rtie pro
porcionarán la satisfacción de hacer presenté 
al Gobierno de S. M» que óortespóndeñ dig
namente á la confianza que al confet-ííles los 
cargos municipales han hecho dé élios sus con
vecinos que no cesan de clamar por el exáí- 
men de cuentas. Zaragozá 8 de Ju/ió dé 
48Jflí.==Martin de Foronda y Viedmá.

Núm. 30?.
La Excma. Diputación províndial me há he

cho presente que á pesar de las órdenes que ha 
dado á los pueblos que se espresan en la sigm'éhV 
te relación, no han satisfecho las contribuciones 
que deben por gastos de presupuesto, de la Sub- 
inspeccion de la extingurdá Milicia Nacional, y 
del 10 por too en que por via de multa se de
clararon incursos por los débitos qüe tenían has
ta 1S42 inclusive; en consecuencia, y comó no 
es justo estén estos pueblos en , tal descubierfó, 
cuando la mayor parte de los de la provincia se 
hallan al corriente; hé resuelto que los Ayunta
mientos de los mismos satisfagan en el precisó 
termino de 20 dias,, contados desdé Id fécha dé! 
Boletín en que se ins'erte esta orden, las cántf- 
dades que á cada una se señalan, entregando lás 
multas en la Tesorería de Rentas de la provin
cia por la cual se les espedirá carta de pago, de 
que se ha de tomar razón en le decretaría de este 
Gobierno po ítico, y lo demás en la Deposita
ría de S. ti , por la cual se les dará tármbién car
ta de pago con la misma circunstancia ; en la in
teligencia de que no haciéndolo corregiré la des
obediencia con una mult.a de 500 r». de irremi
sible exacción, y pediré comisiones de apremio 
contra ios morosos, advirtiendo que si las canti
dades que se piden nó estuviesen en las arcas de 
los fondos del común, lós SS. A'fcáldés deben 
compeler á su pago á los concejales dé lós años 
en que debió verificarse, quedando apercibidos 
de que no hacié idose el. pago en el término U- 
ñalado, les ecsigiré la multa de los 500 rs., sino 
justifican la imposibilidad de hacer efectiva la re
caudación,después de haber apurado todos los me
dios coactivos que están al álóáhcé de su autoridad.

hie 6 ac‘°^ lós pueblos de la provincia que se Wlái» en descubierto de cantidades qué de'- 
l^n s^lhGcer por gastos del presupuesto de S. E. y de la Sub inspección' dé lá‘ Üi Iféiá náéiónai 

s años qúése citan, y de el diez por ciento en que por via de multase declararon infódfSó^á
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algunos Ayuntamientos por los débitos que tenían hasta mil ochocientos cuarenta y dos inclusive.

Partido de Ateca.
Débitos de 

1839.
Id. del 
1840.

Id. del 
1841. Id. del 1842. Id. del 1843. Multas.

Ateca............................... .... ^761,28 5267 ” 5595 812
Bubierca. . . . . . . 4X92 4 515 4X9
Castejon de las Armas. . 4087
Cervera de Aniñon. . . 4X3JÍ
Jarava.................................. 4 35 4 58 45
Monterde............................ 508 515 50
Moros.................................. 4)1211,29 4629 H99 5X7 X09
Torrijo................................ 2XX

Partido de Belchite,
Moyuela. . . . . * 506
Viilanueva de la Huerva. 741» 71

Partido de Borja.
Borja............................. ...... 992 4 52 99
Gallur. ...... XI5
Mallen....... 358
Pozuelo............................... • 1 217
Talamantes........................ 4X0
Calatayud.......................... 4650
Embid de la Ribera. . . 418 29
Maluenda........................... X92 X9
Morata de Giloca. . . 89)1
Munébrega........................ 4X65 •
Olvés................................... 428
Orera................................... 4 38
Paracuellos de la Rivera. 422 808 78
Torralva............................. 536 2X0 53
Villalva.............................. 209

Partido de Cuspe.
Maella................................. 995, 489
Sástago................................ 4 799

Partido de Daroca.
Acered................................* 200
Badales............................... 574 375 54
Cerveruela......................... 4 52
Daroca................................ 2080
Encinacorba. . . . . . 750
Langa.................................. 252

645 655 64
Monton............................... 908 •
Paniza. . . * . . . . 469X 4727 525
Villadoz........................ ..... 228

Partido de Ejea.
Biota.................................... 4 XX
El Frago........................ ... 4 58
Tauste................................. 4512, 4)15 5186 X968 52X8 981
Partido de la AUtniinicu
Caiatorao........................... 4 06X
La Almunia...................... 2395 5208 600
Longares............................ 338 4X91 53

Partido de Pina.
Monegrillo......................... 625
Quinto...........................  . 85X
Villafranca de Ebro. .. 260

Partido de Sos.
Nabardun..................... ..... ' 4)18
Salvatierra. . . . . . . X56 455 X5
Partido de Zaragoza.

Juslibol. . ..................... 4X4
Zaragoza 8 de Julio de 4 SWk^Martin de Foronda y Viedma.
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r-, r Ní.in. lop.
tfitr. ^mo- ^T- Capital] general de este 6 ° dis- 

A ^““r ? 4-r mi dic, u c^.

6 dd 0"K'“ ““ Ch,

Exctho Sr |í me ha 511,0 tomu,lícad» por el 
quedi de ' 1 'esidcnte del Consejo de Ministros 
lo de rad0 Cn eStado opcional el distri- 

autorida i' r 8C,'eral reasumida$ en mi 
me com-Vr - as tac?líudes que en tales casos 
bidocTinLrUl""O-l?>llC10 á V. S. para su de- 
sus den-tH C“tOafin de klue hacié,ldolo cabera 
conmiaiit ^“i1^ se entle.“da V. S. directamente

Cu. ; dad P3ra e‘ 6lercic*o de sus funciones, 
Sf publica en los periódicos de 

ti.i y.J.1 ‘Z cn e Boletín ojieial de la provin- 
U Kn. COn(; t1?ienro de. todos Ls habitantes dé 
mia T / -r de "1X aUt0Tid»des dependientes de la 
'í-araao^1^ *yeCt?S1.tlue cn * $e previenen. 
Tonda V-1 JU l° de = Martin de Fo-

-/ I te dina,
p Núm. 310.

?O me Sr* CüPitan general de este DistrU 
” Aeom H fecHa el ^Cio ^guíente»

Virtud dJ ? V‘ '■ .ejemPlares del bando que en 
es‘® diatri, d,kd° C8c^Pclonal «n que se halla declarado 
de que ”• . conveniente decretar, á fin
los s u j o s a en 0 ° * S* publicar por los medios y en
«ump Sie^n ym *: 0S’Se 6irva dÍ8P°^p se 8U

P-mtento por los agentes de su dependencia.» 
Dnr. n» Bando que se cita.

=i “=d- “"■pod.ioá.iúr. 
ricana d i L ? cdbaUer° gran cruz de la órden ame- 
y X lade S. ¡"do,
LX=orad,T ? 6ba"a =l“'« d« S. F.muudo
Clones d^ín " 8 CrUCe8 de distinción por ac*
m^r 6 CaP*tan 6eneral de «te ó.^distrito

qué 
los 
del 
de*

TPCÍ",,al 61 di»'"'» mili,,, 
9Ue al efecto me 8h "era Vlrtud de órdenee 
das en m" . ?" 8ldo comunicadas; reasumí- 
«n tai coúceptu'm ' • aS * CU*tades estraordinarias que 
la unidad d ‘ Y considérando:
únicos madiosT10.11 Y- end^ía en el mando son 
Gobierno de S M ‘mPulso “ *as disposiciones 
ban estrellarse'l as*.com', la barrera en que 
res del ó,-den o m lllui”acil>nes de los trastornado- 
intenten Drnm ..,e 611 SU obcecacion y maquiavelismo 

Art. । o . er nuevós disturbios; ordeno y mando. 
de S. M ‘ v qUa con<Piren contra el gobierno

*='«¡o" n,míU '. subversivos ú otro.
Por las arm e ' i’ dlr'jan a eUo-i serán pasados 

t, aa"n 7n número que fuesen.
,ea de rm* ^U' P8na q06^0 sujetos los que usa- 
bidas " 6° Ó bla"C3S aun d0 ,as Prch¡-
dando tki e? Si“ *a corr,;SPondiente licencia, que- 
1« autor- i. 08 que. Iaa ,ea8a° á revalidarlas por 
Ocho <iils milirar m:a inmediata en el término da

Art. ' &8l8“,enr«8 8 ia publicación de este hondo. 
,r8ren b|‘ ,a m^ma pena sufrirán los que se encon- 
biea= a|p.,.UadrÍlhs *" despoblado si entre ellos hu-

Art. o °8 amados.
Pect¡vas car. 6 |Crearan com's’ones militares en las res- 
in^ruecion J?/! Provincia q»e entiendan en la 
C0",!^enrn . $ CaU8as ‘lue se formen 8 los
leye& Agentes. anteriores deposiciones y demas 

^riddicoVv ín'! band° 86 PUb|icara' 7 fijara por los 
nadie Pue¿ i Sm°S acosrumbrados, á fin de que 
^ragoza , r- “i ,KUOranc'a en su contravención.^ 
te ARAÓONKSKS.'0 Las Bre^-

bando ve¡s La8 ^P^'c-o'.es que por el an- 
“"sovación del órde, Ql 7 ’ . dÍr'Ren a ,a
^ti3tro suelo. Los h ' 2UeaforíU..adamente reina en

«I GoÜeA,, deOsbM8 '".'T"3 \ 'U"
' ,lr,esano laborir ‘ ’ e b°nrado labrador yatnn Üqua dedÍCad°S á sua '-eas se 

qUe temer de su^.V l,*, revolu'?ion88, nada tienen 
eiec(os: tiemblen solo los que mal 

avenidos con cualquiera clase de gobierno son incan
sables en sus planes revolucionarios impidiendo asi el 
establecimiento de la paz que después de tantos sacri
ficios teneis derecho á disfrutar. Sobre ellos está le
vantado el brazo de la ley y sobre ellos caerá en 
cualquiera seutido que se presenten.

Reciente teneis otra época de estado escepcional en 
que habéis sido gobernados: si entonces visteis justi
cia y no m ,s que justicia, con la misma os ofrece hacer 
uso del actual, vuestro capitán general Manuel Bretón.

Logúese inserta en el Boletín oficial de la 
provincia^ para que se cele su rilas exacto cumpli
miento por todas las dependencias de este Gobier
no político, á quienes está confiada la policía de 
seguridad y vigilancia. Zaragoza t o de Julio de 
lo^.TcMartin de Foronda y Fiedma.

Fwn. 3 i t.
Diputación provincial de Zaragoza.

Estando prevenido por la ley electoral de 20 
de Julio de 1837, que se comunicó á Jos pue- 
b.os Je esta provincia en su Boletín oficial del 
29 del propio mes núm. 60, que las listas de 
los electores estén espuestas al público en todos 
los pueblos de la provincia por espacio de quin. 
ce dias antes de cada elección general, y todos 
los años desde el dia 1. 0 de Julio hasta el 15, 
con el fin de proceder á la rectificación de que 
trata el capítulo tercero de la referida ley desde 
aquel día hasta el 15 de Agosto; y en el con
cepto de que los Ayuntamientos de esta provin
cia habrán cumplido eesácramente con la espre- 
sada ley publicando y fijando en sus respectivos 
pueblos el dia 1. c del corriente las listas elec
torales que sirvieron para las últimas elecciones, 
con las rectificaciones y adiciones que se hicie
ron y resultaron del Boletín oficial núm. de 
10 de Agosto del año último; esta Diputación 
provincial en observancia de lo que la misma ley 
ordena en dicho capítulo tercero ha determina
do recordar a dichas municipalidades que, den
tro del termino indicado hasta el ij de Agosto 
próximo, admitirá las reclamaciones que se enta
blen según el artículo i<íde dicha ley, siempre 
que las intenten los individuos que se hallen ins
critos en dichas lis tas ó que justifiquen deber es
tar l0> que son los únicos que tienen derecho d re
clamar la inclusión ó esclusion de ellas tanto de 
sus propios nombres como de cualquiera otra per
sona con arreglo al artículo 15 de la misma-, y 
también ha resuelto que los referidos Ayunta
mientos, finado el término de los quince dias 
señalados para la publicación y fijación de las 
listas electorales en los sitios acostumbrados de 
cada pueblo, remitan testimonio de haberlo asi 
ejecutado, sin dar lugar á nuevo recuerdo. Za
ragoza 9 de Julio de 1844 =E1 Presidente, Mar
tin de Foronda y Vicdma.cP. A. D. V S 
Gregorio Albira. *

Núm. 312.
Intendencia de la provincia de Zaragoza.

Bl Lxcmo. Sr. Capitón general de este Distrite 
me dice con fecha de ayer lo que sigue.

A consecuencia de Real órden que con fecha 6 
del actual me ha sido comunicada por el Excmo Sr 
Presidente del Consejo de Ministros queda declara
do en estado escepcional el distrito de esta Capitanía 
general y reasumidas en mi autoridad (odas las fa
cultades que en tales casos me competen. Lo noticio 

- /i Pafa s“deb,do conocimiento áfin de que ha. 
ciendolo saber a sus dependencias se entienda V. S. di
funcione/* mÍ aUt°rÍdad Para ei ejercicio desús

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
pa a su cumplimiento por todas las corporaciones y 
empleados dependientes de lo autoridad de esta

10 de t1*110 de
M.C.D. 2022
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